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6 mil funcionarios que
estaban con licencia
tenían otro trabajo
Contraloría precisó que identificó 6.311 casos en que
empleados fiscales desempeñaron funciones para empresas
durante un permiso médico, recibiendo ambos salarios.

a Contraloría dio a cono-

cer ayer nuevos casos deusos irregulares de li-
cencias médicas por parte
funcionarios del servicio pú-
blico. En este caso se revela-
ron 6.311 casos en que em-
pleados fiscales que estaban
con reposo desempeñaron
de todas formas labores en
el sector privado.

En la cuenta pública del
órgano fiscalizador la con-

tralora Dorothy Pérez dio a
conocer que un nuevo infor-
me detallará las situaciones
de "personas que justifica-
ron su inasistencia en el sec-
tor público. No podían venir
a trabajar a los municipios, a
los servicios de salud a los
ministerios, pero sí podían
trabajar en el sector priva-
do".

Pérez comentó que "de-
tectamos 6.311 casos de per-

sonas que estaban recibien-
do al mismo tiempo renta
por actividad que hicieron
en ese periodo en dos o en
tres trabajos. Pero a los pri-
vados podían ir, ahí no pre-
sentaron licencia y a los pú-
blicos sí podían aceptarse".

La fiscalización es parte
de la ofensiva contra el mal
uso de licencias en el sector
público. Ayer la contralora
señaló que han identificado
55.933 casos irregulares,
que incluyen viajes al ex-
tranjero, con más de 25 mil,
y otras conductas de funcio-
narios públicos incompati-

bles con el reposo.
Pérez dijo que en el mar-

co de la recuperación de fon-

dos del Subsidio por Incapa-
cidad Laboral (SIL), para los
casos de licencias médicas se
han rechazado un 96% de
las solicitudes de condona-
ción y que a su vez por estos
más de 55 mil casos de licen-
cias médicas presuntamen-
te irregulares se realizaron
a la fecha 13.074 sumarios,
que se informaron en el Sis-
tema de Inspección de Ac-
ciones Derivadas (SIAD).

De todas formas advirtió
que 723 entidades aún no re-
portan avances en los suma-
rios y 344 de ellos ya termi-
naron. "93 funcionarios fue-
ron destituidos en esos pro-
cedimientos y 77 personas
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CONTRALORÍA DIJO QUE SE DEBEN REINTEGRAR $1.311 MILLONES.

fueron cesadas en su cargo
por término de contrato",
precisó.

Asimismo, dijo que una
vez que se conocieron estos
casos "más de 1.000 perso-
nas renunciaron durante la
primera semana", por lo que
"se fueron sin responsabili-
dad administrativa".

Ante esta situación llamó
a avanzar en cambios lega-

les. "Pedimos a las autorida-
des colegisladoras que eva-
lúen dar urgencia a la trami-
tación de un proyecto de ley
que está en la comisión de
Gobierno Interior actual-
mente y que faculta a la Con-
traloría a sancionar a los
funcionarios ( ... ) cuando
han renunciado y durante
los seis meses siguientes",
señaló. «ARMADA DE CHILE

PROYECTO REMES-4
La Armada de Chile, llama a Propuesta Pública

para el siguiente proceso de adquisición:

· Nº 028-2026 Sistema

Radiográfico Digital de
Propósito General para el

Hospital Naval "Almirante Nef
Los oferentes deberán encontrarse inscritos y
activos en el Registro Especial de Proveedores de
la Defensa / Armada. Detalles y cronograma del
proceso estarán publicados en página web
www.sanidadnaval.cl / Enlace "REMES-4", a
contar del 01 de abril 2026 hasta el retiro de las
respectivas bases.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

EXTRACTO
I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº4409 de 2025, ordenó la
demolición total del inmueble emplazado en el predio rol 6039-16, ubicado en
calle Tricot Nº155, Barrio O'Higgins, Valparaiso, por no ofrecer las debidas
garatias de salubridad y seguridad y amenazar ruina. Proceda a su
cumplimiento el propietario del inmueble, Sucesión José Hinojosa Vásquez, su
actual dueño o quien sus derechos represente, dentro de 60 dias contados
desde esta fecha, previa aprobación de proyecto de ejecución ante la Dirección
de Obras, bajo apercibimientos del art. 153 Ley General Urbanismo y
Construcciones, sin perjuicio de derechos establecidos en art. 152 y 154 de la
misma ley. SECRETARIA MUNICIPAL.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

EXTRACTO
I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº4383 de 2025, ordenó la
demolición parcial de la vivienda emplazada en el predio rol 7254-1, ubicado en
calle Fanor Velasco Nº299, Cerro Molino, Valparaíso, especificamente de las
estructuras que no garanticen condiciones de seguridad y salubridad o que
amenacen ruina hacia la via pública. Proceda a su cumplimiento el propietario
del inmueble, Gonzalo Carlisky González, su actual dueño o quien sus
derechos represente, dentro de 30 días contados desde esta fecha, previa
aprobación de proyecto de ejecución ante la Dirección de Obras, bajo
apercibimientos del art. 153 Ley General Urbanismo y Construcciones, sin
perjuicio de derechos establecidos en art. 152 y 154 de la misma ley.
SECRETARIA MUNICIPAL

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

EXTRACTO
I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº4410 de 2025, orden· la
demolición parcial del inmueble emplazado en el predio rol 2043-1, ubicado en
Cajilla Nº883. Cerro Toro, Valparaíso, de propiedad de la Sra. Marcela Careaga
Leal. especificamente de los niveles 2° y 3º de la edificación, por el peligro
Inminente ce colapso. Todo gasto irrogue la ejecución de la demolición, deberá
ser reembolsado por el propietario. Levántese acta dejando constancia de
trabajos ejecutados, gastos y demás antecedentes que procedan. En caso de
oposición a la demolición, solicitese ol auxilio de la fuerza pública.
SECRETARIA MUNICIPAL.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

EXTRACTO
I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº4365 de 2025, dejó sin
efecto el Decreto Nº2892 de 2022 y ordenó la demolición total del inmueble en
estado ruinoso emplazado en el predio rol 7251-6. ubicado en calle Colina
Nº285. Carro Polanco. Valparaiso, de propiedad de Alejandro Farias Assen,
por el peligro inminente de colapso hacia la via pública. Todo gasto irrogue la
ejecución de la demolición, deberá ser reembolsado por el propietario.
Levántese acta dejando constancia de trabajos ejecutados, gastos y demás
antecedentes que procedan. En caso de oposición a la demolición, solicitese el
auxilio de la fuerza pública. SECRETARIA MUNICIPAL.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VALPARAÍSO

EXTRACTO
I. MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO. Decreto Nº4386 de 2025, ordenó la
demolición total de las dus viviendas emplazadas en el predio rol 2042-21.
ubicadas en calle Alberto Best Gana Nº530 y Nº538, Cerro Las Perdices,
Valparaiso. de propiedad de Sr. Fernando Enrique Valenzuela Lorca, por el
peligro inminente de colapso. Todo gasto irregue la ejecución de la demolición,
deberá ser reembolsado por el propietario. Levántese acta dejando constancia
de trabajos ejecutados, gastos y demás antecedentes que procedan. En caso
de oposición a la demolición, solicitese el auxilio de la fuerza pública.
SECRETARIA MUNICIPAL.
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